
Capacitación del S1: Evolución Patrimonial, Declaración de Intereses y 

Constancia de Presentación de Declaración Fiscal. 

Administrador de Ente(OIC) y Declarantes. 



Objetivo 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

Permitir la inscripción de los datos de los servidores públicos obligados a 

presentar declaración patrimonial y de interés, así como de garantizar la 

inscripción de la constancia de declaración anual de impuestos. 

 

Durante el mes de mayo, de cada año, TODOS los servidores públicos de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, estamos obligados a presentar la 

Declaración Patrimonial y de Intereses. 



  

LLENADO DE FORMATOS DE DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

  



Durante el mes de mayo de cada año, TODOS los servidores públicos de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, estamos obligados a presentar la 

Declaración Patrimonial y de Intereses. 

Para esto, se contará con una nueva plataforma que contendrá 2 tipos de 

declaraciones: 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

Declaración Simplificada (con 6 apartados). 
 
Declaración Completa (con 15 apartados). 



Conforme a las Normas e Instructivos de llenado de formatos de Declaraciones de 

Situación patrimonial y de Intereses, emitidos por el Sistema Nacional 

Anticorrupción, se establece que: 

Declaración Patrimonial y de Intereses 

• Presentarán declaración patrimonial y de intereses en su 

totalidad (Declaración completa), aquellos Servidores Públicos 

que tengan nivel igual a Jefe de Departamento y homólogo y 

hasta el nivel máximo en cada ente público y sus homólogos en 

las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías. 

 

• Aquellos Servidores Públicos que tengan nivel menor a Jefe de 

Departamento u homólogo en los Entes Públicos y sus 

homólogos en la Entidades Federativas, presentarán 

declaración patrimonial y de intereses, reportando los rubros 

establecidos en el numeral Décimo Segundo de las Normas 

(Declaración simplificada). 



Todos los Servidores Públicos. 

Art.108 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y; 

Art.156 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur 

“Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de 

decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos 

que determine la ley.” 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA) 

Art. 32.- “Estarán obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta 

de decir verdad… todos los Servidores públicos…” 

 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Baja California Sur (LRAEMBCS) 

Art. 32.- “Estarán obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta 

de decir verdad… todos los Servidores públicos…” 

 

 

Sujetos Obligados 

Declaración Patrimonial y de Intereses 



Tipos de declaración y Plazos para su presentación (Art. 33 LGRA y 33 

LRAEMBCS) 

 

Declaración Patrimonial y de Intereses 

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión: 

• Ingreso al servicio público por primera vez. 

• Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de 

su último encargo. 

Durante el mes de mayo de cada año. 

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 



Acuerdo publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2019, se emite el formato 

de declaraciones de situación patrimonial y de intereses y se expiden las normas 

e instructivo de llenado y presentación. 

Declaración Patrimonial y de Intereses 

Sistema Nacional Anticorrupción 



NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE 

DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5573194&fecha=23/09/2019#gs

c.tab=0 

Declaración Patrimonial y de Intereses 

Sistema Nacional Anticorrupción 
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TERCERO.- A partir del 1 de mayo de 2021, serán operables a nivel estatal y 

municipal los formatos de declaraciones patrimoniales y de intereses publicado el 

23 de septiembre de 2019. 

 

CUARTO.- Los servidores públicos estatales y municipales que no se encontraban obligados a presentar declaraciones 

hasta antes del 19 de julio de 2017 (fecha de entrada en vigor de la LGRA), deberán presentar su primera declaración de 

modificación a partir del 1 de mayo de 2021. 

Acuerdo de declaratoria de operatividad de los formatos para la recepción de 

declaraciones publicado el 24 de diciembre de 2019 en el DOF: 

Declaración Patrimonial y de Intereses 

Sistema Nacional Anticorrupción 



● Clave Única de Registro de Población (CURP) emitida por la 

Secretaría de Gobernación.  

● Registro Federal de Contribuyentes (RFC) emitido por el Servicio 

de Administración Tributaria (SAT).  

● Acta de matrimonio.  

● Comprobante de domicilio.  

● Currículo vite.  

● Recibo de nómina y/o declaración fiscal. 

 

Declaración Patrimonial y de Intereses 

Documentación recomendable para la presentación de 

la Declaración Patrimonial Simplificada: 



Declaración Patrimonial y de Intereses 

Llenado de la declaración  

"Formato Simplificado" 

6 apartados 

Cada vez que se 

complete un rubro 



• Clave Única de Registro de Población (CURP) emitida por la 

Secretaría de Gobernación.  

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) emitido por el Servicio 

de Administración Tributaria (SAT).  

• Acta de matrimonio.  

• Comprobante de domicilio.  

• Currículo vite.  

• Recibo de nómina y/o declaración fiscal. 

 

Declaración Patrimonial y de Intereses 

Documentación recomendable para la presentación de 

la Declaración Patrimonial Completa: 



Declaración Patrimonial y de Intereses 

Llenado de la declaración  

"Formato Completo" 

15 apartados 

Cada vez que se 

complete un rubro 



Declaración Patrimonial y de Intereses 

Mecanismo de Presentación de la Declaración 

Patrimonial y de Intereses: 
https://pdebcs.gob.mx/ 



  

DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

  



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



  

DECLARACIÓN DE INTERESES 

  



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



Declaración Patrimonial y de Intereses 



  

DECLARACIÓN FISCAL 

  




